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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  (Q. D. G .) y  su augusta 
eal familia continúan en el Real1 Sitio de 
ranjuez sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION.
Telégrafos.— Sección 2.a— Negociado 5.°

Exorno. S r . : He dado cuenta á la R eiu a  (que 
Dios guarde) de la exposición de Y. E., relativa al 
resultado del estudio verificado para la construcción 
de una línea telegráfica que ha de unir á las capitales 
de Valladolid y Soria, y acompañada del presupuesto 
consiguiente*,

Enterada S. M., ha tenido ábien disponer, de 
conformidad de lo consultado por V. E., que se pro
ceda oportunamente al anuncio y celebración de la 
subasta pública que debe preceder á la adjudicación 
de esté servicio, con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por la Real órden de 3 de Enero últi
mo, y las únicas modificaciones consiguientes al 
preció que determina el presupuesto presentado, y 
término de seis meses parala conclusión definitiva 
de los trabajos.
► Es igualmente la voluntad de S. M. que, obser
vándose la práctica establecida , se lleve á efecto por 
Administración la adquisición de aparatos y habili
tación de estaciones , á cuyo fin se pondrán á dispo
sición de V. E. 500 rs. por legua y 7.000 por es
tación pára los indicados gastos respectivamente, y 
con aplicación al presupuesto extraordinario del cor
riente año, en el que se encuentra comprendida es
ta construcción.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Abril de 4862.

PO SADA H E R R E R A .

Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Sección 2/ — Negociado 5.*
En virtud de lo prevenido por Real órdén de esta fe

cha, esta,Dirección general ha señalado el dia M  de J u 
nio próximo, á la una de su  tarde, para verificar en su 
local, sito en el Ministerio de la Gobernación , y en los 
Gobiernes de las provincias de Valladolid, Burgos y So
ria ja^sjihasta, de la J ín ea  electro-telegráfica de Vallado- 
lid á Soria, con arreglo al pliego de condiciones siguientes:

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subas
ta la construcción de la línea telegráfica de Valladolid á 
Soria.

PRIMERA PARTE.

Condiciones generales.
4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 

los términos prevenidos en la instrucción de 4 8 de Mar
zo de 1852 , y se verificará en un mismo dia y hora en 
el Ministerio de la Gobernación y en los Gobiernos ci
viles de las provincias de Valladolid, Burgos y Soria.

vV  A tpdo pliego deberá acompañar la carta de pagc 
qué acredite haber consignado para esta corte en la Caja 
general de Depósitos, y para las provincias en la Tesore
ría respectiva, una cantidad en metálico, acciones de car
reteras ó de ferro-carriles ó su equivalente en papel de 
Estado al precio de cotización , importante el 5 por 10( 
del totál de la línea. Aprobada la subasta, se devolverá est< 
depósito á aquellos á cuyo favor no haya quedado el re 
t% te,,debiendo aquel á quien se adjudique aum entar si 
dépósito hasta el 40 por 4 00 de la cantidad en que se 1 
haya adjudicado para que sirva de garantía del contrate 
al tenor de lo dispuesto en la condición 1.a de las econó 
micas que se exponen á continuación.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma si 
guiente :

« Me obligo á construir y entregar concluida en < 
término marcado en el pliego de condiciones la línea le 
legráfica que, partiendo de Valladolid y pasando por Pe

ñafiel y el Burgo de Osma, term ina en Soria, por el p re 
cio de tanto el kilómetro de construcción completa , con
forme á las condiciones de subasta ; y para la seguridad 
de esta proposición presento el adjunto documento que 
acredita haber depositado la fianza de 27.412 rs., con a r
reglo á lo dispuesto en las expresadas condiciones »

4.a EÍ trayecto detallado que ha de seguir la línea se 
rá  el consignado en los planos que estarán de m anifies
to en la Dirección general de Telégrafos.

5.a Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos expresados, ó que exceda del precio que se fija 
en la condición 7 .a de las económ icas, ó que tenga mo
dificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no 
hecha para el acto del remate.

6.a A la proposición acompañará en distinto pliego 
cerrado, y con el mismo lema , otro con la firma y ex
presión del domicilio del proponenté.

7.a El rem ate no producirá obligación hasta que reci
bido el resultado de la subasta que ha de verificarse en 
Valladolid, Burgos y Soria , recaiga la aprobación supe
rior, declarándose la adjudicación á favor del mejor pos
tor.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones; iguales se 
procederá en el acto á nueva licitación, que será abierta, 
únicam ente entre sus autores, durando por lo ménos 10 
minutos , pasados los cuales concluirá cuando lo dispon
ga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces. Si 
las proposiciones iguales provienen de distintas provin
cias , se señalará dia para que tenga lugar la licitación 
abierta en Madrid en la forma prescrita en este artículo.

9.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la 
subasta durante la primera media h o ra , pasada la cual-el 
Presidente declarará terminado si plazo para la admisión 
y se procederá al remate.

10. Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán susautores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; en la 
inteligencia que una vez abierto el prim er pliego no se 
admitirá observación ni explicación alguna que in terrum 
pa el acto.

41. Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego les que no se hallasen 
exactamente conformes al modelo prescrito y los que no 
vayan acompañados de la correspondiente garantía.

12. El pago se hará al contratista en libramientos con
tra el Tesoro público en la forma que prescriben las con
diciones adjuntas.

43. El contratista quedará obligado al cum plim iento 
del contrato con sujeción al pliego de condiciones gene
rales para obras púb licas, aprobadas por Real órden de 
18 de Marzo de 1846.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para el Mi
nisterio.

SEGUNDA PARTE.
Condiciones facultativas.

4.a La línea partirá de Valladolid ; y pasando por Tu- 
dela de Duero, Peñafiel, A randade Duero y el Burgo de 
Osma , term inará en Soria.

El replanteo será practicado por el Director ó Subdirec
tor encargado de la inspección , y los gastos que por este 
concepto se ocasionen serán de cuenta del contratista, 
quien estará obligado á auxiliar á los comisionados del 
cuerpo de Telégrafos en todos los trabajos de campo que 
se refieran al desempeño de su inspección durante las 
obras.

2.a Hecho el replanteo y determinados los vértices^ de 
los ángulos que formen las alineaciones rectas entre s í , é 
los elementos de las curvas en las que no lo sean , el con
tratista no podrá hacer alteración alguna en ellos ni en 
la distancia respectiva de las perchas sin permiso del Di
rector de las obras.

3.a En cada kilómetro y á distancias iguales se esta
blecerán 45 perchas, por término medio; pero el Directoi 
de las obras podrá exigir, si lo creyere conveniente, qu< 
se coloquen algunas mas de las asignadas, las que se re 
bajarán del material en depósito de que trata la condi 
cion 26, sin que el contratista tenga derecho á indemniza 
cion de n ingún género por el aumento de mano de obr< 
que esto pueda ocasionar: asi como si aquel determinas» 
que se coloquen ménos de las 15 por kilómetro por n< 
ser necesarias, deberá entregar las que hayan dejado di 
colocarse hasta el com pleto , con el material de depó 
sito.

4.a Las perchas ó postes serán de pino ó en su defect 
de roble ó castaño, sin nudos profundos ni vetas sesga 
das, perfectam ente sanos y sin defectos que los haga im 
propios para el uso á que se los destina ; deberán ser ro 
llizos, no siendo admisibles las maderas labradas, y se 
rectos desde el raigal á la cogolla.

Se consideran como útiles, sin embargo, aquellos po« 
tes que, después de inyectados, formen una curva unifoi 
me desde la base á la punta, siempre que su flecha no ex 
ceda de 8 centímetros en los de prim era dimensión y 
en los de segunda, así como los que, formando dos curví 
en sentido contrario, pero uniformes, comprendiendo cad 
una la mitad del poste próximamente, la suma de sus fli 
chas no exceda de 7 centímetros en los postes de prime 

I ra dimensión y 5 en los de segunda, siendo la menor pr

cisamente la situada hácia la cogolla, ó biéñ aquellos que 
tengan alguna curva que afecte solamente á la parte que 
ha de quedar enterrada; por el contrario se considerarán 
como inútiles todos aquellos que varíen rápidamente de 
curvatura ó tengan varias en distintos planos, ó bien que 
formen en la cogolla una curva marcada y sensible á 
simple vista.

5.a Las dimensiones de los postes se arreglarán á los 
dos tipbssiguientes: los de prim era dimensión tendrán  
8 metros de altura, 4 8 centímetros de diámetro en la sec- 
tion tomada á metro y medio de la coz, y  4 0 centímetros 
de diámetro en la sección superior ó la cogolla ; los de se
gunda dimensión tendrán 6 metros de a ltu ra , 13 centí
metros de diám etro en la sección tomada á metro y me
dio de la coz, y 8 centímetros en la sección superior. Es
tas dimensiones se tomarán sobre los árboles desnudos ó 
descortezados.

6.a La plantación de los postes deberá hacerse reci 
biéndolos ó apisonándolos, según las diferentes clases de 
terrenos, á las profundidades siguientes: los de prim era 
dimensión á un metro 80 centímetros en arena; en te rre 
nos gredosos ó margas á un metro 7o centímetros, y en 
roca compacta á un metro. En los postes de segunda di 
mension las profundidades de los hoyos serán : en arena 
un metro 30 centímetros; en m argas, terrenos gredosos ó 
roca descompuesta un  metro 25 centímetros, y en roca 
compacta 80 centímetros. En los vértices de los ángulos y 
aquellos puntos en que el comisionado para la inspección 
de las obras juzgue insuficientes estas dimensiones para 
la seguridad del poste, podrá exigir se aumenten lo que 
crea necesario. Será adeuiás obligación del contratista co
locar postes pareados, vientos ó tirantes de alambre y 
tornapuntas de madera en los ángulos agudos que exijan 
estos refuerzos á juicio del inspector de las obras. Los 
hoyos para la plantación de las perchas deberán abrirse 
con barra en forma de pozo, y no con azadón, en forma de 
zanja, y su relleno se hará por tongadas de 35 centím e
tros de espesor, apisonándolas con pisones de cuña,

7.a Se hará uso de las perchas de primera dimensión
en los pasos á nivel de los caminos y carreteras, en los
puntos bajos del terreno, en algunas curvas en que no 
convenga emplear los medios de refuerzo indicados en 
la condición anterior, y en general siempre que el te rre 
no ofrezca algún obstáculo que sea conveniente salvar á 
una altura mayor que la ordinaria.

8.a Cuando se haga uso de postes pareados , se p lan
tarán los dos árboles en un solo hoyo, é irán  r e 
unidos entre sí por medio de pernos de hierro con su 
tuerca ; el núm ero de estos será de dos en los de segunda 
dim ensión, y tres en los de primera. En las curvas en 
que se haga uso de los postes de prim era dimensión co
mo medio de refuerzo se p lan tarán  á la profundidad 
de dos metros.

9.a Antes de plantar los árboles, deberán ser p repa
rados por medio de una inyección de sulfato de cobre, 
según el sistema de Mr. Boucherie, conteniendo la diso
lución kiiúgidmo y medio de esta sal por cada hectólitro 
de agua.

10. La inyección de que trata el artículo anterior de
berá practicarse ántes de que se verifique la coagulación 
de la sávia de las m aderas, á cuyo efecto en los meses de 
estío no mediará más que 10 días al máximum entre la 
corta y la preparación, debiendo cumplirse además 
todas las prescripciones que requiere este procedimiento 
para que la inyección sea completa. A fin de asegurarse 
de esto, el inspector de las obras podrá exigir al con tra 
tista, si lo creyere necesario, se le perm ita inspiccionar 
los talleres de inyección, en donde reconocerá y pesará 
las maderas ántes y después de la preparación; analizará 
por medio del areómetro el grado de saturación del lí
quido ántes de ser empleado, y lo que arrojen de sí los 
postes, y por último, podrá someter estas á la acción de 
los reactivos químicos que perm iten reconocer la p re 
sencia del sulfato de cobre, valiéndose en particular del 
ciano-ferrú ro  de potasa. Si los postes fueren importados 
del extranjero, deberá acreditarse á satisfacción del in s
pector de las obras que proceden de los talleres de los 
cesionarios de Mr. Boucherie, sin perjuicio de que ade
más cumplan con todas las demás condiciones en u n 
ciadas.

4 4. Las perchas, que sometidas á estas pruebas in d i
quen una inyección incom pleta, sufrirán otra n u ev a , y 
si después de esta tampoco quedasen perfectamente im 
pregnadas , se desecharán definitivamente.

4 2. Las perchas irán cortadas en punta ó chaflán por su 
parte superior, y recibirán una mano de pintura al óleo 
en toda su extensión después de plantadas.

4 3. Esta línea se compondrá de dos conductores de 
alambre de 4 milímetros de decímetro en su sección, ó sea 
del núm . 8 del calibrador inglés.

14. El alam bre será de hierro de prim era calidad, bien 
galvanizado con zinc, de manera que la aleación no pre
sente m anchas, grietas, desigualdades n i  soluciones de 
continuidad, siendo en todo conforme á la m uestta que 
estará de manifiesto en los lugares de subasta. Paya que 
pueda considerarse el galvanizado de buena calidad de 
berá resistir la prueba sigutenté: después de arrollado un 
trozo de alam bre alrededor de un cilindro de 4 centím e
tros de d iám etro , sin que se descascare la a leación , se 
sum ergirá en una disolución de sulfato de cobre en c in 
co veces su peso de agua; al cabo de un minuto sé retira

rá y quitará coh papel sin cola el depósito negro y  p u l
verulento que se forme en su superficie, después cíe lo 
cual volverá á sum ergirse otro m inuto, repitiendo la mis
ma operación hasta qúe el depósito aparezca rojo con b ri
llo metálico en vez de n eg ro ; este depósito rojo no deberá 
aparecer ántes de la cuarta inm ersión , ni después t|e la 
sexta. En el prim er caso el galvanizado se considerará 
como insuficiente, y en el segundo como excesivo.

15. El peso de 10 m etros de alam bre no será menor 
de un  kilogramo , ni excederá de esta cifra en  más de 
un decágram o, debiendo soportar sin rom perse un peso 
de 600 kilógramos.

46. El alam bre éséará recocido de modo que sea sus
ceptible de formar nudos ó ataduras en frió , sin que 
presente grietas ni quebraduras en la superficie, pudien- 
do también arrollarse alrededor de un cilindro de hierro 
de 7 milímetros de diámetro, y volverse á enderézár Siñ 
que se rompa.

47. Los rollos de alam bre contendrán por ló m énos 
200 metros de longitud en un solo cabo.

48. Los empalmes se verificarán por medió de nudos 
hechos á to rs ió n , debiendo dar por lo ménos cinco vuel
tas cada uno de los cabos que se empalmen alrededor del 
alam bre, soldando los extremos.

19. La tensión del > alambre después de colgado será 
de 60 á 70 kilógramos, que para un alam bre de 4 m ilí
metros representa una flecha de 75 centímetros en !á ca
tenaria formada entro dos postes colocados á 66 metros 
próxim am ente, que es la distancia ordinaria de las per
chas. Los alambres después de colgados deberán quedar 
perfectamente aislados y sin exposición á contactos con 
otros objetos.

20. Los aisladores serán de porcelana de la misma 
clase que los que se construyen en la fábrica de Pasajes y 
conforme á los modelos adoptados por la Dirección gene
ral de Telégrafos.

21. Irán  sujetos directam ente al poste por medio de 
grapas de hierro y tornillos. Estas piezas de h ie r ro , así 
como los ganchos y arm aduras de los aisladores , irán 
galvanizados con zinc en las mismas condiciones que el 
alambre.

22. Los ganchos de los aisladores de suspensión y a r 
maduras de los de retención y tensor se soldarán á loé 
mismos con yeso amasado con agua de cola fuerte en la 
proporción conveniente á juicio del inspector de las 
obras.

23. En cada kilómetro de hilo se establecerá un  doble 
tensor fijo de hierro galvanizado, con arreglo á los mo
delos adoptados por la Dirección general de Telégrafos. 
Se pondrán aisladores de retención en los ángulos agu
dos si se considerasen más convenientes que los de án 
gulo.

24. El contratista construirá y  colocará el núm ero y 
clase de palomillas que sean necesarias para el paso de 
los alambres por las poblaciones y para su am arre en la 
proximidad de las estaciones, asi como los tabloncillos 
de entrada en las mism as, conforme á los uiudduo
le presentara upunu iiamemc ci mspeuiur üe las obras.

25. Todos los materiales serán examinados eá  ios 
puntos de depósito y¡ ántes de su empleo en los términos 
y forma que prescriba el inspector de las obras, sin c u 
yo requisito no podrá el contratista hacer uso de ellos.
El exámen de que se' trata en este artículo no supone re 
cepción de los m ateria les, por consiguiente la responsa
bilidad del contratista en el cumplim iento de estás con
diciones no cesa m iéntras no sea recibida toda la línea. 
Los gastos que pueda ocasionar este reconocimiento serán 
de cuenta del contratista.

5. Será obligación del contratista, al concluir las 
ob ras, entregar por cada 40 kilómetros de Jínea cons
truida los útiles y material que,sigue: un aparato de ten
der completo , un  alicate fuerte, un martillo de orejas, 
un se rru c h o , un destornillador, una llave de tuercas, 
una tenaza fuerte de apodar con su h ile ra , una b a rre 
na , un  pisón de cuña con cabeza de hierro y mango de 
m adera , una barra  de hierro de 45 libras con embocadu
ra  y punta de acero , un  cazo para sacar tie rra , una h o r
quilla con gancho y asta de m adera, una  hacha, una e n -  
ten a lla , una lima tr ia n g u la r , 50 metros de alam bre igual 
al tendido en la línea , 1 0  postes inyectados ski p in tar 
(8 de segunda dimensión y dos de prim era), y  una esca
lera de mano.

27. Será obligación del contratista construir y colo
car él núm ero de perchas prolongadas que sean necesa
rias para salvar los obstáculos que ofrezca el terreno, con 
arreglo á los modelos que lé presente el inspector de las 
obras.

28. Én los tramos que excedan de 4 00 metros deberá 
hacerse uso, si el inspector de las obras lo considera n e 
cesario , de alam bre de 3 milímetros sin  recocer, de s u 
perior calidad y galvanizado en los mismoá térm inos que 
se expresan en la cpndicion 46 respecto del que ha de 
emplearse en el resto de la línea. Este alam bre deberá 
soportar sin rom perse un péso de 500 kilógramos, y la 
tensión se fijará en cada caso por el inspector de lás 
obras.

29. Quince dias pl ménos ántes de la terminación de 
los traba jo s , el contratista lo avisará por escrito al in s 
pector de los mismos, el cual lo trasladará á la Dirección 
general, á fin de que esta pueda disponer la forma en que 
se haya de hacer la recepción provisional. El Jefe e n -

¡argado procederá á un escrupuloso reconocimiento ,^e 
odas las obras; y si las hallase conformes 4 k ¡ ;e 0 pifiado, 
e extenderá acta firmada por todos IOS qÚéhayáh&rS&ti- 
lo, la cual se rem itirá á la Dire«íion ttansáral. El térflaí- 
io de garautia empezará á  canter desde el dU de la 
:epcion provisional, sin perjuicio áe ló q t»  acerca da! 
icta pueda disponer la Superioridad.

30* El térm ino de garantía dúrará desde el dia en  tvúé 
;e verifique la recepción provisional hasta aquel en que  
ímpiece á funcionar la linea, no pediendo exceder en  
odo caso de tres masas* En este  periodo cerré#* pbr 
menta del contratista la conservación y reparación de 
a línea. . .. •••. &

31. La recepción definitiva se hará en los mismos té r
minos que la provisional; y A  fi*araí«Élisfactorio el re 
sultado de este último reconocimiento, eljMMtfati^ta Ifafá 
m trega formal de la línea, quedando r^gyadó. de tqdó 
sargo. En caso con trarió , se retrasará lá recepción hasta 
que el contratista haya cumplido con Já óbligaóípn que  
tiene de entregar la línea en perfeóto estado aé conser
vación.

32. Es obligación del contratistá ejecutar cuanto  se 
Crea necesario para la seguridad de la lín e a , aun cuando 
no se halle expresémébté estipulado en éstáS condiciones, 
siempre que sin separarse de su espíritu ó recta in te r
pretación lo dispusiere de oficio el inspector de las óbrás.

33. Será asimismo de cuefitá dél Contratista el pago 
de los daños y perjuicios causados, en los sembraclQS, 
h u e rta s , edificios &c. dtc., yá cdñstru tf Va lfnóa, o por 
efecto del acarreo de materiales.

TERCERA PARTI.

Condiciones económicas.

4.a Para el otorgamiento de la éscfiturá d é ‘contrata se 
consignará como fianza en la Caja general de D epósito s el 
40 por 400 de la cantidad en que se hubiere  adjudicado 
el rem a te , cuyo depósito quedará én garantía hasta  la re
cepción final dé las obras.

2.a Será obligación del contratista otorgar en esta 
corte la escritura de contrata en el térm ino de 15  d ia s , á 
contar desde la fecha en qué se le com uniqué la aproba
ción del rem a te , bajo la pena de  ̂ pérdida del depósito 
que se exige para tom ar parte en é l, srñ perjuicio de los 
derechos que á la Administración competen p o r el a r
tículo 5.° del Real decreto dé 27 dé Febrero de 4852 acer
ca del modo de efectuar los contratos de kervicfós p ú 
blicos. . .

3.a El contratista se sujetará en la ejecución de las 
obras á las dimensiones y térm inos que m arcan los pla
nos y condiciones facultativas del proyecto, conform án
dose en el órden y distribución de los trabajos á las p re 
venciones que le haga el inspector de las obras. ^

4.a Será obligación del contratista dar principio a los 
acopios de m ateriales á los 30 dias de habérsele com uni
cado Ja adjudicación de la subasta , y  em pezar la cons
trucción a ios dos m eses, contados desde la
c h a , debiendo darlas terminadas en el plazo de cuatro 
meses desde el dia en que hayan principiado las óbrás 
ó sea seis meses desde la fecha de la comuuicacáon en que 
se le participe la adjudicación del rem até.

5.a Se abonará al contratista el im porte de las obras 
en dos plazos; el prim ero á los tres meses de adjudicada 
la subas ta , siempre que acredite por medio de  certificar 
do del inspector de las obras estar terminada la mitad de 
la línea y acopiado el material para la otra inedia, y el 
segundo cuando se haga la recepción definitiva de que 
trata el art. 34 de las condiciones facultativas.

6.a No tendrá derecho el contratista, aunque experi
mente retraso  en el pago, para suspender los trabajos n i 
reducirlos á menor escala de lo que proporcionalm ente 
corresponda, con arreglo al plazo ¿n qúe deban íerm i
narse. Guando esto suceda, el inspector le p rescrib irá  el 
órden de los trabajos y los períodos en que baya de eje
cutarlos. Si aun así faltare al cum plím ietito de cucha pres
cripción, el inspector dará parte a la Dirección general de 
Telégrafos, y  esta tendrá défiécMo á reséind ir la  contrata 
con pérdida de la fianza que hubiere prestado el con tra 
tista y de los libram ientos en suspenso para iiudfem ntpr 
al Estado de los perjuicios que ocasionare la in te rru pc ión  
d é la s  obras.

7.a El precio máximo por que el Gobierno a  dm ite p ro 
posiciones es el de 2.657 rs. por kilómetro de « e lia tr a c -  
cion.

8.a El desarrollo de esta línea es de 206 k ilómetros 
344 m etros; pero si por efecto de alguna ligera modifica
ción en el trazado resultase m ayor longitud yí&u abonará 
el exceso al mismo precio de contrata , entendiéndose esto 
igualmente para el caso e n  que por úriá dism inución en  
la longitud del trayecto hub iere  que deducir a lguna  ban - 
tidad del importe total. „ ,

9.a Todo el material que para  la  construcción de la li
nea haya de importarse del extranjero  devengará por d e 
rechos de aduapas el 3 .por 400 sobre avalúo en  bandera  
nacional y él 4 por 400 en bandera ex tran je ra , siem pre 
que se remata con la debida anticipación á la Direoeáon 
general de Telégrafos nota expresiva de los efectos y pun
tos por donde hayáii de lútrcSfuclráe.

Madrid ¿6 de ÁMÍl fó  T86Í4.MÉÍI íiiréc ío r general, 4o$é 
María Máthé.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECAUDACION
DE LA HACIENDA PÚBLICA. POR RAMOS DE MARZO DE 4862.

.    . . .  ■   . . .  _  . . . _.............

NUMERO 1.°

Es t a d o  que dem uestra , con distinción de ram os , la recaudación obtenida en el mes
de Marzo de 1862 , formado en cumplimiento de la disposición 2 .a de la
Real órden de 11 de Octubre de 1856.

VALORES DEL P R E SU P U E ST O  DE 1861.
Reales vn. Cénts.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. ---------------------------- -

Cpjafribúción de inm uebles, cultivo y g an ad ería ................................................. 747.407,82
iJám industrial y de comercio....................................... ...............................................  327.480,05
Déréchos y registros de hipotecas.................................................................  104.812,25
Arbitrios de tos puertos francos de C anarias................................................ ..............  47.441,59
Impuestos de m inas............................................................   51.362,98
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la Deuda...........................  301,24

4.248.805,93
IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas.
Derechos de A rancel................................................ . .................  \ .438
Idem de navegación, puérios y faros.................................... 4.490
Idem m e n o re s .............. ...............................................................  5.226,50
Idfein de policía san itaria .................. ........................................  4.19o[o6
Comisos de Aduanas (parte de la Hacienda)......................... 433,84

 ---------------    12.478,40
Impuesto sobre los consumos.

Impuesto de consum os................................................................ 60.821,52
Diez por 400 de adm inistración de partíc ipes...................  81,665,26

------------    4 42.486,7t
Portazgos, pontazgos y barcajes....................................................................................  4.485,7!

Vanos recursos eventuales.
Arbitrios varios de Fom ento..................................................... 9.034,91
Beneficio en el ramo de preces á Roma...........................   29.040,32
Depósito hidrográfico...................................................................  57.556,36

v Recursos eventuales sin  aplicación determ inada.................  80
-------------------------  95.708,5

Boletines oficiales y otras publicaciones.
Dél Ministerio de Fom ento................................... ................... 3.075,80
Idem de H acienda... . . _____. . .    320

 ---------------------------- 3.395,80 j

255.5*55,29
PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS 

POR LA ADMINISTRACION.
Papel sellado.

Papel de precio fijo.......................................................................  43.413,19
Documentos de vigilancia...........................................................  79.395
Sellos de Correos............................................................................  40.520,57
Derechos procesales...................................................................... 44.133,42

_________________ 444.462,18
Rentas estancadas.

Tabacos...................................................    34.838,34
Sales..................................................................................................  40.310,80
Pólvora.............................................................................................  400

____________    72.549,14
Loterías.

Lotería prim itiva............................................................   2 . 8

Casas de m oneda .............................................................................. .........................  150.834
Giro mutuo del T eso ro . ...................    I

Correos y telégrafos.
Correos         24.320,33 24.320,33

392.169,07

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas del Estado.
Almadén............................................................     • 3.481.527,06
Linares.................   454.214,03
Rio tintó • ............. .......................... .. 5.012,98
 ...................................................................................................    —  3.640,754,07

Productos en administración de las fincas del Estado.

Renta de los bienes del Estado en  general....................     45.204,68
Idem de las fincas del Estado al servicio de la A dm inis-

trac io n ........................................................................................  9.424,94
Productos de canales y navegación fluvial............................................ á
Idem de montes y plantíos......................................................... 3.670,01

1 __ ____—— 70.051 ,«0

Productos en administración de las fincas del clero.

enta de los bienes del C le ro  ................................................  1.047.406,78
iem  de Cruzada (producto líquido).......................................  4.535.581,02
nteréses de las inscripciones expedidas al Clero confo r- ,  ̂ r

me al Concordato...............................    36^ ° ’<V *.6I9.Í07,9I

’roductos en Administración de las fincas de secuestros  ....................

Diferentes derechos del Estado.
Veinte por 400 de las ren tas de p ro p io s . ............ 440.550,63
subvención de varias localidades ai sostenimiento de Ins

titutos y Escuelas provinciales especiales.. ....................  4 33.771
Consignaciones provinciales para el sostenimiento de a r -  

chivos y bibliotecas.............. .................................................   ̂ „ * 645.627^3

6.882,663,24

Sobrantes de las Cajas de Ultramar.

Puerto Rico..................................................................................................................      40,560

1*8W
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Obligaciones de compradores de bienes nacionales por ventas anteriores á l*  liO.'l'id.fiO
de Mayo de 4 855............................................ ................... .... i . ¿ # # • * **

Plazos al contado y vencimientos de pagarés por 
de fincas y  redenciones de censos verificados aHtes dé i  

de Octubre de 4858.
De bienes del Estado, incluso el 20 por 400 de propios..
Idem del C lero.....................    446.390,17
Del 80 por 100 de bienes de propios y  de la to talidad  de * u v

los de Diputaciones provinciales  .................................  42.054,84
De bienes de Beneficencia..............................     33.400,10
Idem de Instrucción pública    r* * ¿ H  .436,40 ¿ g y 44 3 f 2

Plazos al contado y vencimientos de pagarés m r  ventas 
hechas después de 2 de Octubre de 4 858.

Bienes del Estado, inclusos los terrenos y  edificios m ilita- 
; res y el 20 por 4 00 de propios   ©7.653,43



Bienes del Clero....................................................................Dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de propiosy de la totalidad de Diputaciones provinciales.___Bienes de Beneficencia............................................................Idem de Instrucción pública..................................................

3.849
424.424,04434.945,3736.892,50 i

357.464,39 JConceptos extraordinarios de ingresos por ventas de bienes 
y redenciones de censos. i

Derechos de Aduanas por material de obras públicas.................. 754.792,90 
4.649.94 4,54

RESUMEN.

Contribuciones directas.................................................... .............  1 .848.805,93Impuestos indirectos y recursos eventuales..............................  255.555,29Papel sellado y servicios explotados por la Administración... 392.169,07Propiedades y Derechos del Estado.......... ; í .................................  6.882.663,21Sobrantes de las Cajas de Ultramar.............................................  10.560
Suma el presupuesto ordinario. Presupuesto ex traord in ario .. . . . . . .  4 .6 f* * l\M
Total del presupuesto de 1 íjM , . . . . . .  40.4091665,04

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1862.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería........Idem industrial y de comercio..........................................Arbitrios de los .puertos francos de Canarias....................Derechos y registro de hipotecas............... .........................Impuesto sobre grandezas y títulos............................ ..Idem de minas... . ............................. ...................................Arbitrios que estuvieron alectos á la amortización de laDeuda**...;... ............................. ...............................Atrasas baste fin de 4849 de contribuciones directas.. . .  Resultes de ejercicáos cerrados dé las mismas. . .  ..........

IMPUESTOS INDIRECTOS T RECURSOS EVENTUALES.

24.568.424,674.770.488,7494.660,052.893.779,47464.332,68437.665,62
277,55 8*.674,07 4 49.787,80 33.055.787,35

Benta de Aduanas.
Derechos dé Araficéí... . .  r ........................... f f . . . . .Idem dé navegación, puertos y faros. . . . . . . . . . . . . . .  #Idem m e n o r e s . . . . . . . . . . . .  ,IdemAe policía sanitaria ..........., ...............Idem dé las Capitanías de puertos.. k.................................Comisos de Aduanas ( parte de la Hacienda)....................

Impuesto sobre los cónsurnps.

49.838.264,76 833.462,76 495.563,94 464.042,19 4 9.580 5.876,32 24.056.459,94

ímpuestjp de consumos.Diez por 100 de administración de partícipes........ ,’á. . .
Portazgos , Jxmtazgos y barcajes............... ................ , .... , .............

43.379.436,08452.034,70 43.831.467,784.284.898,04
Varios recursos eventuales.

Beneficios, cesiones y restituciones..........................................  4.474,54Arbitrios varios de Fomento....................... ..............................  28.373,92Beneficio en el ramo de preces á Roma.................................  95.490,75
Alcabalas encabezadas de Alava y Guipúzcoa................... .. 44.080,20Ventas y auxilios........ .................................................................  7.647.08Almadrabas.. ..................... .............. . . . . . . . . . . .  22.265,65Venta d$ efectos ipneeesariQs en general.......... .............. 20.686,80Recursos eventuales sin aplicación determinada.. . . . . . . . . .  3.397
Alcances fie todas clases y ramos............... .................... ...........................................Interese^ de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación... . . .

\ 93.415,94 58.689.14 24.467,55
Publicaciones oficiales.

Boletín y otra*s publicaciones de Fomento................................  6.764,16Idem de Hacienda.................................. ........................................ 660
Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos........ ..................Atrasos hasta fin de 4849 de impuestos indirectos y recursos eventuales..........Resultas de ejercicios cerrados de les mismos........................... .............................

7.424,4 6 
80.923,72 22.380,97 224.349,47

SEI.LO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 
ADMINISTRACION.

36.780.876,74
Sello del Estado.Papel—  ......  ...................................Sellos sueltos. . . . . . . . .  /.*Varios productos..................... .................................... ..................

Rentas estancadas.
Tabacos............. ..Sales . ......................Pólvora.. .........................

Loterías.
Lotería primitiva.................. ........................  . . .  . ,* Idem moderna................................................R ifas.,........ .................

4.448.4 42.896.246.09 4.432

25.476.387,758.264.486.10 4.534.488,16

414,7413.537.4603.154,53

7.348.792,93

35.272.062,04

43.540.726,24Casas dq Moneda y (¿obrería........  .............................  , .Giro mutuo dél Tesoro.....................Imprenta Nacional........................ ....................................................Establecimientos penales,. . . .  . , ...........« . . . . • «*  • • < . . . . .
237.268,46152.457,8653.102,60444.503,59

Correos y telégrafos*
Coira», . . . . . . . . -----------  ----------------- ------- ----------------  334.854,94Lineas telegráfica*.............................................................. .. 406.026,88
Atrasos hasta fin de 4849 del sello del Estado y servicios explotados por la Ad«* H i n » t o e » M i . . . ..........  .Resultas de ejercicios cerrados de los mismos............... .................. ............. ..

740.878,79
63334.844,48

57.522.266,66
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas del Estado.
Almadén.......................................... .............. ............................  68.54 2,76Riotinto............................................................  .....................  3 7 2Linares.. . . . ------ -------- ----------------- - 449.050,22
Equivalencias en metálico de ventas antiguas hechas á papel de la Deuda.. 217.934,9822.293,93
Productos en administración de las fincas y rentas dd Estado.
Retita de los bienes del Estad# en general . , . . . .  Ideiq de las fincas del Estado ai servicio de la Administración..___ . . . . . . . . .  ~ ,Productos de canales y navegación fluvial...............Idem de montes y  plantíos.. . . . . . . . . . ___ ____ . . . . . . . . .

54.693,56
44.986,27 58.636 3.235,75 4 30.554,58

1.201.282,854.078

Productos en administración de las fincas y rentas del Clero.
Renta de íq s  bienes del Clero...................................................Idem de Cruzada (producto liquido).................. ...............
Productos en administración de las fincas de secuestros...

999.863,95204.418,90

Diferentes derechos del Estado.
Veinte por 4 00 de las rentas de propios............................. .. 48.925,47Subvención de varias localidades para el sostenimiento de los Institutos y Escuelas especiales provinciales.. . .  32.467,50 Idem id. para el sostenimiento de Escuelas industriales.. 20.000 Consignaciones provinciales para el sasienimienAo de Archivos y Bibliotecas....................................................... . 8,324
Atrasos hasta fin de 4849 de Propiedades y Derechos del Estado.................Resultas de ejercicios cem dos de los mismos..........................................................

79.443,976.654,25714.540,77
..... 2.376.720,33

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Ventas anteriores á 4\° de Mayo de 4*855.

ObJte&Wnes á metálico de compradores de bienes nacionales de vencimientos de 4862 y 4863.............. ......................... ................................................................. 313.304,61
Plazos al contado, valor de pagarés de vencimientos de 62 y 63 y descueraos que puedm tener lugar de t$s procedentes de ventas y redenciones verificadas ántes del % de Octubre de 4858.
De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de propios.. .Idem del Clero............................................. ..
Del 80 por 4 00 de bienes de propios y de la totalidad delos de Diputaciones provinciales.......................... ..............De bienes de Benefice¿6te;.v......................................... ..Idem de Instrucción pública inferior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Plazos al contada, valor <h pagarés de vencimientos de 62 V descuentos qús puedm tener lugar de los procedentes d& ventas y  redenciones» verificadas, después del 2 de Octubre de 4858.
De bienes del Estado, inclusos los terrenos v edificios militares y el 20 por 400 de propios............ ‘ . . . . . 7 . . . . .Idem del Clero................................................... ..........................
Dos terceras partes deJL 8& por 400 de propios y de Diputaciones provinciales;..... .............................De bienes ae Beneficencia.............................................Idem de Instrucción pública inferior.................................. .

342.046,26 2.4 59.484,96
457.073,97570.585,96440.245,99

2.443.810,42456.492,60
4.736.042,822.028.464,45422.588,22

3.969.407,44

9.787.397,94

2
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas RESUMEN.

y redenciones. Contribuciones directas...... ..........................................................Impuestos indirectos y recursos eventuales.............................. 33.055.787,3536.780.876,74.esiones á favor del Tesoro en el pago de ventas y re Sello del Estado y servicios explotados por la Administradenciones.................................................................................. 14,45 ción................................................................................................ 57.522.266,66'arte correspondiente al Tesoro en las ventas de corpora Propiedades y derechos del Estado.............................................. 2.376.720,33ciones civiles por premios y gastos de expedientes........ 45.042,74luota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el Suma el presupuesto ordinario............ 429.735.654,05comprador para gastos de publicación en los Boletines Presupuesto extraordinario............................................................ 44.583.822,48oficiales...................................................................................... 4.568)erechos de tasación de las fincas de bienes nacionales T o t a l  del presupuesto de 4 862....................... 444.349.473,23
que satisfacen los compradores............................................ 202.874,54

252.496,43 RECAPITULACION.
Recaudación por valores de 1861....................................... 40.409.665,01

ngresos especiales para carreteras................................................. 4 40.950 Idem por id de 1862............................................................. 4 44.349.473,23
Urasos hasta fin de 4858...................................................... ............ 86.565,49lesultas de ejercicios cerrados......................................................... 63.703,60 T o ta l  general........................ 154.729.438,24

NOTA. El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca elexámen de lag
4 4.583.822,18 cuentas en que se funda.Madrid 3 de Mayo de 4 862.= El segundo Jefe, Estéban Martínez. =*V.# B.#«=El Director General,, Santillán.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N U M E R Ó  2 .°  • Me s  d e M a rz o  d e  1861

Estado que demuestra, con distinción de Direcciones y de provincias, la recaudación obtenida en Marzo de 4 8 6 2 ,  formado en cumplimiento de la disposición 8 A 

de la Real órden de 4 4 de Octubre de 4 8 5 6 .

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

PROVINCIAS. de
Contribuciones. de Aduanas.

de Consumos, 
Casas de Moneda 

y Minas.
de Reñías estan

cadas. .
de Leterías.

do Propiedades 
y Derechos del 

Eslado.

de)
Tesoro público. TOTAL.

Alava...... ..................................... *. 29.454,45 188,50 . . 99 851,28 . . 89.574,59 868,44 219.634,23
Albacete. .......................... ............ 425.009,29 138.324,41 568.900,65 , . 101.015,79 2.335,12 1.235.685,26
Alicante............................................ 4 92.854,36 4.519.694,29 98.633,04 1.349.654,56 * . 119.468,28 7.609,52 1,05
Almería............................................ 734.466,29 460.293 192.086,71 750.081,33 54.384,09 3.753.30 1.891.764,72
Avila.................................................. 315.864,93 40 95.177,26 470.607,10 364.194,34 2.043,50 1.247.794,13
Badajoz.............................................. 4.301.018,49 4 5.173,82 302.335,77 1.167.910,20 1.146.895,22 5.002,82 3.938.336,32
Barcelona.......................................... 4.590.624,32 4.547.439 1.521.536,99 2-702.792,44 , . 1.541.607,45 9.896,97 11.913.897,17
Burgos.............................................. 477.656,47 143.848,11 632.583,54 . . 1.020.933,22 2.622,24 2 277.643,58
Cáceres.............................................. 766 847,40 6.975,99 296.142,82 753.688,50 . «, 1.052.753,93 2.321,60 2.878.729,94
Cádiz.................... ............................ 4.935 003,61 4.575.054,72 672.463,88 1.859.245,55 497.104,25 30.24 4,4 5 6.569.080,16
Castellón.............................. ............ 270.894,43 7.534,35 108.666,77 621.692,37 , . 469.212,80 i.391,92 1.169.389,64
Ciudad-Real. * ................................Córdoba..............................................

651.945,53 172.806,45 808.960,57 . . 838.369,07 4.937,28 i 2.477.018,90947.238,63 306.392,83 1.263.831,79 , , 583.871,70 4.642,20 3 105.977,15
Coruña......................... .................... 4.475.040,98 867.398,96 417.266,12 1-263.123,72 , , 444.213,43 22.230,45 4.189.273,36
Cuenca.............................................. 774.265,83 260.096,61 436.253,28 . . 238.295,57 4.950,27 1.110.861,56
Gerona......................... .................... 745.936,87 214*419,37 180.100,83 812.595,78 432.785,20 954,34 2.386.789,39
Granada............ • » ........................... 4.083.799,92 624,63 336.947,42 1.195.653,59 , . 494.697,13 4.942,42 3.116.665,11
Guipúzcoa............... .........................

337.784,04 128.777,46 507.331,14 , . 543.461,38 2.802,26 1.520.156,2528.253,45 4.615*9*19,47 148.856,26 , . 4.324,82 1.794.351
Huelva...................... ......................... 486.446,73 73.146,50 130.225,41 974.652,33 106.034,14 2.149,88 1.772.624,99
Huesca.. ............................*.......... 227.262,99 96.954,50 144.990,18 476.078,74 . . 209.197,99 4.811,60 1.156.296
Jaén ........................................... 847.554,76 224.386,33 1.092.415,60 360.063,66 973,37 2.525.393,72
León .......................... 683 589,49 177.089,42 618.456.19 , , 364.644,13 2.504,94 1.846.284,17
Lérida. .............................................. 612.560,94 2.530 117.996,89 644.739,55 , , 182.309,73 4.648,32 1.561.785,43
Logroño..............................................¡Ugo..................................................
UíiflriH

385.307,55 158.416,46 430.502,83 454.100,56 2.611,86 1.430.969,26490.174,4 8 6.496,66 101.306,07 717.502,56 . , 380.651,55 2.279,74 1.698.410,763.990.526,4 3 4 4.799 2.616 191,46 3.891.362,70 « , 1.030.1 40,17 47.493,27 11.557.215,73■ UIUX 1U i • * ‘ * »•••••••
Málaga....................................*..........
Murcia ............. ..................................

4.324.149,32 2.592.992,26 499.-1 i 1,62 1.477.769,2,< . . 333.663,87 9.862,44 6.234.978,71585.187,89 466.590,64 291.285,17 1.129.878,94 , , 214.909,41 4.148,06 * 2.692.000,08
Navarra .................. . . . . . . . . 308 668,55 427.605,42 356.303,23 . . 291.927,77 3.459,55 4.081.664,52
i . .................... 4.008.474,47 4.535,60 207.178,70 466 048 . , 200.212,11 5.211,883.225,96 4.888.357,46
< WiAiln . . . ............. 542.282,73 184.920,52 192 309,47 1.234.584,61 , , 309.034,66 2.463.357,95
F alencia ............. ............................. 448.294,15 104.171,44 449.660,39 , . 473.402,35 2.770,78 1.477.999,11
Pontevedra....................................... 827.887,88 408.998,26 230.085,85 673.447,17 4 > 2.603,31 437.357,64 2.690.380,11
Salamanca............................... ....... 629;093,12 9.807,43 281.140 559.251,10 489 087,46 1.990,84 4.970.369,95
Santander. ................. 486.422,40 4.852.876,75 229.236,55 547.172,87 154.062,76 2.563,30 3.272.334,63
Segovia. . . .  .................................. 447.458,49 55.319 303.642,62 494.230,58 2.337,74 4.002.988,46
Sevilla. ............................ .............. . 4.996.417,92 1.700.292 689.157,84 2.489.705,07 578.330,22 8.012,40 7.264.916,45
Soria................................................. . 328.344,70 .. 158.754,61 320.804,94 « * * 175.498,98 1.640,92 985.041,452.617.6»6,44Tarragona........................................ 885.4 81,79 400.353,24 228.930,24 869.231,24 231.819,31 2.4 80,32
Teruel.............................................. 239.563,38 112.419,66 392.774,64 937.051,08 1.759.127,75 728.161,51 

96 737,04

268.997,28330.293,90 4.247,93 4.04 4.932,89
Toledo.............................................. 780.984,62 336.164,73 2.268,74 2.386.760,07
Valencia.......................................... 4.759.988,36 4.34 4*370,69 589.904,24 676.613,32 46.357,48 6.113.361,542.106.862,98Valladolid....................................... 606.739,44 672 228.024,19 540.253,86 3.014,98
VizcaYa. .......................................cam ora...........................................

48.123,69 1.748.31 1,90 , . . . 4.424,48 1.864.297,17081.000,07 2.056,92 210.649,12 449 413,70 331.592,58 2.422.64 1.577.168,93
¿aragoza......................................... . 1.24 4.779,50 349.874,19 1.198.658,22 1.145.765,93 6.453,55 3.912.534,36

i Baleares........................... 462.884,53 290.419,24 99.161,18 297.344,78 . . 170.048,92 4.544,14 4.324.402,76Islas. .  j( L añarías........ i .............. 563.719,08 6.284,64 50.809,80 76.595,49 73.797,88 3.209,22 774.412,78
Tesorería Central............... .. 4.089,31 1 40.876,36 44.965,67
Cajas de Loterías........................... . . 388.102,46 13.540.728,24 . . 13.540.728,24
Casas de Moneda............................ . . 388.102,46
Minas del Estado...... .. ............... . 677.201,99 . . 677.201,99
Comisión de Hacienda en Londres. •• 3.181.487,06 3.184.487,06

36.944.202,72 24.823.731,24 18.433.117,78 42.872.187,44 13.540.728,24 20.705.755,83 409.014,99 454.729.438,84

NOTA. El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda.
Madrid 3 de Mayo de 1862.«E1 segundo Jefe, Estéban Martínez. ==Y.° B.°= El Director general, Santillán.

DIRECCION GENERAL DE (
DE LA HACIENDA PÚI

E sta d o  de la recaudado 
por valores de l»s m 
ferendas que resultan 
de la disposición 2.* o

NUMERO 3.°
CONTABILIDAD C o m p a ra c ió n  e

DE 18 6 2  POR IMPU
ILICA.

n obtenida en Marzo de 186! 
ipuestos y  rentas eventuales d 
de la comparación parcial, el ci 
le la Real órden de 11 de Oc¡

CANTIDADES RECAUDADAS.

>E LO RECAUDADO EN MARZO 
ESTOS Y RENTAS EVENTUALES DE 
IMPORTANCIA.

% y en igual mes de 1861 
e importancia, y de las d i-  
tal se forma en cumplimiento 
\ubre de 1856.

d if e r e n c ia s .

CONCEPTOS.
En Marzo de 1862.

En Marzo 
de 4 864.

De más en Marzo de 
4862.

De ménos en 
Marzo de 

4862.

Derechos y registros de hi- potecas. . . .  ...................... 1998.691,42 20.88 M 56,69 4 68.202,25 4 3.973.654,46 4.567.675,58 2.94 0.04 4,4 1 25.508.226,09 8.304.496,90 4.534.888,4 6 43.537 460

3.462.553,0922.4 47.034,54 
4 62.972,824 4.749.844,39 5.433.486,82 2.462.969,5824.4 47.984,59 7.834.964,28 4.776.391,78 8.946 930451.262,4 4

463.964,674.235.878,45
776 *4 89,93 
865.814,24

Aduanas. .......................... .Policía sanitaria..................Impuesto de consumos.. ..Sello del < Papel..............Estado. ( Sellos sueltos ...  Tabacos..................................

5.229,43

447*044,534.360.244,50
466.535,62Sales.......................................Pólvora................................... 244.*503,62Loterías.................................. 4.590*530

Líneas telegráficas.............. 406.026,88 45*235,26

Diferencia
NOTA. El precedente esta 

cuentas en que Madrid 3 de Mayo de i 8<n u ra l  S a n t i l lá n

i de más en Marzo de 4862..............
ido queda sujeto á las rectificacione i se funda.)2.=El segundo Jefe, Esteban Mar

6.869.584,08

is que produzca e 
tin e z .^ V / B /=

3.628.580,47

00,91
¡1 exámen de las 
El Director ge-

N U M E R O  4 . °
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

DE LA HACIENDA PÚBLICA. Me s  d e  Marzo d e 48 6 2 .

E sta d o  de los pagos ejecutados en las Cajas del Tesoro por cuenta de los créditos 
legislativos de los presupuestos de 1 8 6 1  y  1 8 6 2 ,  con distinción de secciones y  
capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2 . a de la Real 
órden de 1 1  de Octubre de 1 8 5 6 .

PR E SU PU ESTO  DE 1861.
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

TOTAL SATISFECHO.

S e c c ió n  3 / — Deuda pública. Por capítulos. Por secciones.

Capítulo 4 4. 
4 5 .

Deuda consolidada.
Intereses de la Deuda consolidada ai 3 por400. ..............................................................
Idem diferida al 3 por 4 00........................... 24.184.234,89

23.304.825,94

49.
20.

Deuda amortizable.
Intereses de acciones de carreteras y de

ferro-carriles..............................................Idem de Obras públicas............................. 46.56023.280

24 . Intereses de billetes de la Deuda del material del Tesoro.......................................... 27.000,8722 .  Idem de la Deuda flotante del Tesoro........ 3.60024. Amortización de acciones de carreteras yde ferro-carriles........................................ 180.00025. Idem de obras públicas..........  ............... 36.000 47.772.501,70
S e c c ió n  4.*— Cargas de justicia.

Capítulo 31 .  Cargas de justicia corrientes.................... 3,445,54
S e c c ió n  5.4 —  Clases pasivas.

Capítulo 34 .  Obligaciones corrientes................................. • • 230.048,59
T o t a l  por obligaciones generales del Estado 48.005.995,80

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S e c c ió n  2.*— Estadística.

Capítulo 4.# Material de la Secretaría de la Comisióncentral é Inspectores generales.............. 44.4155. Personal de las Secciones é Inspectoresprovinciales................................................ 4 98,036.° Material de id. id ..................................... .. 4.540
7 . °  Personal para trabajos geográficos___. . . 49.4 36,368.* Material de id.................................................. 64.390,224 0 .  Idem para planos parcelarios....... ...  ........... 7.420,13

Ejercicios cerrados.
Adicional. Gastos del censo de población................. 2.998 439.797,74

T o t a l  por Presidencia del Consejo de Ministros. 439.797,74
MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 3.°  Personal del Cuerpo diplomático consular. 28.566,66
4 . *  Material del mismo .............................................................. 1.666,665.* Personal de la sección de Correos de Gabinete ............................................................................................................. 253,227.# Idem del Tribunal de la Rota................ ... 22.777,7613 .  Gastos diversos............................................... 430.332*60 483.596,90

T o t a l  por Ministerio de Estado.................. 483.596,90
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. .. . . ...I II,...u -. : - T

S e c c ió n  4 .*— Gracia y Justicia.
Capítulo 5.° Personal délas Audiencias y Juzgados... 42.207,10

9.* Gastos diversos de justicia ......... 9.229 24.436,40
S e c c ió n  2.*— Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 44. Personal del Culto y Clero secular............. 23.237,96
17. Material de las mismas....................... .. 2.468,66 25.70 6,6*

T o t a l  por Ministerio de Gracia y Justicia.......... 47.442,72

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR. 
S e c c ió n  4 / — Servicio general de Guerra.

Capítulo 1.° Personal de la Administración central__ 22.0005.* Idem de Generales y Brigadieres en cuartel y en comisión...................................... 2.5007.* Cuerpos del ejército..................................*. 463.616,484 0 .  Personal del Cuerpo administrativo del ejército. . .  ............................................... 833,324 3. Material de Museos militares....................... 46.942,5047. Subsistencias militares....................................... 469.791,6248. Utensilios.......................................................... 3.884,3621 .  Personal de hospitales................................... 266,6622. Material de id................................................... 4.940,6723. Trasportes, postas y correos militares , ,, 9.960



24. Comisiones extraordinarias del se rv ic io ... 5.585,11
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes  100,71 í
29. Gastos diversos.................................................  790
31. Idem de la quinta..............................................  4.988,47

Ejercicios cerrados.
¿diciótoal. Gastos ocasionados por la guerra de Africa. 4.787.033,12 ......... 2,490)233.03

Sección t.*— Guardia civil.
Capítulo 36. Personal de la Plana Mayor y te r c io s . . . .  64.403,75

37. Material de provisión de p ienso .................... 42.594,69
38. Idem de utensilio   7.903,96 ¿

__________________________414.902,40

Total por Ministerio de la G u e rra . ...........  2.605.435,43

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 3.* Personal del cuerpo general de la A rm a

da, sus auxiliares y el adm inistra tivo . 633.385,84
4.* Material del cuerpo de artillería é in fan te- ,

ría de Marina , de las compañías de in
válidos y cuerpo eclesiástico.................... 35.464,49

5.* Personal de las oficinas de los departa
mentos ............................................................  8.623,33

6.* Material de las m ism as.................................... 2.754,79
7.* Personal de tercios navales............................. 66.137,16
8.* Material de id ......................................................   n 6.798,83
9.* Personal de arsenales........................................  4.794.447,37

40. Material de id .....................................................  429.432,97
4 4. Personal de buques; armados, guarda-cos

tas y  compañía de m ar de C euta  832.492,44
12. Material de id   .......................................« . . .  825.653,65
45. Personal de Juzgados......................................... 9.008,29
46. Gastos diversos................................................  25.554,22
47. Personal de hosp ita les.   .............................  435
4 8 . Material de id ....................................  ........... 85.382,51

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Marina.

49. Gastos de los mismos ram os  4.423,30 ^ -------- „--------  4.459.694,16

Total por Ministerio de M arina..........................................   4.459.694,46

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 4/ — Servicio general de Gobernación.

Capitulo 6*® Material de Gobiernos de provincia  464
8.° Idem de vigilancia....................................................   G40
9.a Idem de la Guardia civil................................  3*473

42. Personal de policía sanitaria .......................  4.631,65
13. Material de id ....................................................  9.810,44
44. Personal de establecimientos penales  500
46. Material de id ...........................    62.644,58
16. Personal de telégrafos..................................... 2.938,87
17. Material de id ............................     41.232,96
49. Idem del teatro R eal.......................................  5*098,50

-----------—----------  98.434
Sección 2.*— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de la Gobernación.
Capítulo 27. Material de la Im prenta N acional   4.510,32

29. Personal de Correos.......................................... 40.841,62
30. Material de id .............................................   334.824,23

-------------------------  347.476,47
Ejercicios cerrados.

Crédito extraordinario para socorrer á los que perdieron sus 
bienes con motivo de las inundaciones     • • 923.429,20

Total por M inisterio de la G obernación...................  4.368.739,37

MINISTERIO DE FOMENTO.
Sección 4.a— Servicio general.

Capítulo 3.* Personal de la Administración provincial. 84
4.® Material de id ..................................................... 500

_______________________  584
Sección 2.*—Agricultura, Industria y Comercio. i

Capítulo 6.® Personal de A gricultura y del ram o de
Montes..................................    666,66 1

Capít ulo 7.® Material de id ..................................... .. 4 2.003,4 0
8.® Personal del ra io de Minas  2.500 1
9.® Material de id. id. y para fomento de la

industria  "..............................    3.154
40. Personal de Comercio   1.702 I
14. Material de id .....................................................  9.065

______________________ 29.090,76
Sección 3.*— Instrucción pública.

Capítulo 47. Material de prim era enseñanza ................... 75.000
20. Personal de segunda enseñanza..................  34,469,99
22. Idem de enseñanza superior profesio- |

n a l.........................................      14.593,05
23. Material de id .....................................................  2.926,24
26. Gastos generales para fomento de lasó le -

tras y a rtes  .......... ................... . . . . .  48.440
 ____________________ 469.429,28

Sección 4.a— Obras públicas.
Capítulo 30. Personal de obras p ú b lica s .................. .... 3.759,09

31. Material de id ...................................................   860,66
32. Idem de carreteras...........................................  415.4 23,88
35. Idem de ferro -carriles  . ....................  500
36. Personal de riegos...........................................  8.358
38. Idom de puertos, faros y boyas.................. 369
39. Material de id   .........................................  83.133,89

 _______   532.104,52
Sección 5 .a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de Fomento.
Capítplo 43. Material de obras públicas............................  40.728,18

44. Idem del Boletín oficial y demás publica
ciones del M inisterio....................   436,80

, 45. Idem de gastos de administración de fin
c a s . ................................................................... 350,48

-----------------------   41.245,46

Total por M inisterio de F om en to ........................    742.124,02

MINISTERIO DE HACIENDA.
Sección 4.a— Servicio general de Hacienda.

Capítulo 6.® Material de la Dirección general del Teso
ro y sus dependencias.....................   738,43

7.® Gastos eventuales del Tesoro púb lico   75,234,50
8.® Personal de la Dirección general de Con

tabilidad y  sus dependencias..................  488,25
42. Material de la Caja general de D epósitos.. 250
14. Personal de las Comisiones de Lóndres y

París ...............      56.999,90
16. Material de id. id ............................................. 46.166,66
47. Gastos eventuales de la Deuda p ú b lic a ... .  30.543,47
22 . Idem d iv e rso s . ..............................................  18.222,02

Ejercicios cerrados.
23. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo .. ....................  422
---------------    498.764,93

Sección- 2.a— Gastos de las contribuciones y rentas públicas.
Capítulo 25. Personal de la A dm inistración c e n tra l  477,77

26. Material de id ................................................ . .  8.475
^ 28. Idem de visitas de las contribuciones y

rentas p ú b licas .. . . . . . . . . . . . .  . . . . .  1.913,50
29. Personal de la Administración prov incia l.. 11.240,68
30. Material y  gastos eventuales de la m ism a.. 65.830,47
31. Asignaciones de investigadores de la con

tribución industrial y de comercio.  141,11
32. Gastos de recaudación del derecho y regis

tro de hipotecas......................................... 49.018,24
34. Material del impuesto de m in a s ... . . . . . . . . .  2.028,38
35. Personal del impuesto de consum os........ . .  4.518,47
36. Material de id ................  8.669,50
37. Gastos de adm inistración, escritorio y

premios del Boletín oficial y demás pu- 
.* - blicaeiones de H acienda.. . . . . . . . . . . .  *. 22,80

40. Portes de papel sellado y prem ios de ex -
p end ic ion .. ......... ...... .........................  65.953,24

41. Gastos diversos ....................................... 52.046,87
42. Personal de las fábricas de tabacos. 56,34
43* Material de id. id .................      49.700
44. Portes y fletes de tabacos y premios de ex -

pendicion  ..........    878.892,07
46. Material de sa linas....................  4.225,63
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l . . . .  4.000
48. Material de adm inistración de s a l .   ......... 248.499,43
49. Personal de la fabricación de pólvora....  93,58
52. Material de la adm inistración de id .........  13.800,88
53. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de loterías.........................  383,33
54. Comisiones é indem nizaciones á los Admi

nistradores de Loterías..................................  20
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros de

L o te ría s ..,......................................................... 2.500
57. Material de las Casas de Moneda , cobrería

y  departamento del grabado. . . .  .............. 3.510
59. Idem del giro m útuo del Tesoro.................... 431
64. Idem de las minas del E stado .   44.476,86
62. Gastos de administración de los bienes del

Estado y de secuestros.  .............  4 67.685,41
63. Personal del cuerpo de C arabineros  42.079,93

* 64v Idem del resguardo de p u e rto s .. .......... .'IT'. 2.755,35
65. Material del cuerpo de Carabineros............... 5.312,26
66. Idem del resguardo de puertos  ......... { 84 2,50
69. Personal del resguardo especial de sales y

pólvora..............................................................  40.657,39
-------------------------  4.650.878,

Sección 3. — Minoración de ingresos.

Japítulo 72. Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados..................................................................  4 4.864,95

73. G anancias de las loterías prim itiva y mo
d e rn a .................................................................. 424.690

74. Premios á aprehensores y denunciadores.. 46.632,43^
75. Primas é indemnizaciones y descuentos de

pagarés de A duanas... ..........................  76.920,31

Ejercicios cerrados.

77. Obligaciones que resultan sin pagar por las
cuentas definitivas.........................................  14.018

___________________ 247.425,69

Total por Ministerio de H acienda.. .................................... « 2.096.768,72

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS  
DE BIE N ES NACIONALES.

Capítulo 2.® Gastos especiales de ventas  •• 409.991,57

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.® Material de Ingenieros    •• 500.000

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 9.® Fomento de a rsen a les ..................................... 45.250,42
10. Idem de buques............................................................ 841.660,30

________________  856.910,42
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Capítulo 12. Establecimientos penales................................... 7.700
Adicional.. .  Cables y líneas telegráficas.............................. .. 4 66.970,04 _ f a ^

174.670,04
MINISTERIO DE FOMENTO.

Capitulo 13. Material de carreteras de prim er órden—  1.050.746,01
14. Idem id. de segundo id ......................    239.536,05
15. Idem id. de tercero id ....................................... 48.112,99
47. Aprovechamiento de aguas..............................  2.507.580
48. Navegación m arítim a.........................................  94.624,86

& -------------------------  3.940.599,91
MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios, adquisición y 
establecimiento de máquinas en las fá
bricas y minas del Estado............................  . • 6.601,32

Subvención de ferro-carriles.
Capitulo 21 . Subvenciones á metálico................................. •• 256.260

Indemnización de derechos de Aduanas por material 
de Obras públicas.

Capítulo 24. Formalizaciones que deban hacerse con ar
reglo á las leyes.............................................. - - 754.792,90

Total por presupuesto  ex trao rd in ario .........................  6.599.826,16

R E S U M E N .
Obligaciones generales del Estado..................................................  48.005.995,80
Presidencia del Consejo de M inistros.......................................... 139.797,74
Ministerio de Estado.................   483.596,90
Idem de Gracia y Ju s tic ia ...............................................................  47.142,72
Idem de la G uerra ............................................................................. 2.605.135,43
Idem de M arin a .................................................................................................. 4.459.694,16
Idem de la G obernación.........................................................   1.368.739,37
Idem de Fomento.......................    742.124,02
Idem de H ac ienda ..................      2.096.768,72

S um a.................................  59.648.994,86
Presupuesto ex trao rd inario ............................................   6.599.826,46

Total satisfecho por presupuesto de 1861 ................  66.248.821,02

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 6 2 .

Obligaciones generales del Estado.
TOTAL SATISFECHO

G . * n  D . POR CAPÍTULOS. POR SERVICIOS.
Sección 1. — Casa Real. ______ ____________________ _

Capítulo 1.° Dotación de S. M. la R eina..............  2.833.333
2.® Idem de S. M. el R ey...........................................  200.000
3.® Idem de S. A. R. el Príncipe de A stúrias.. 204.166
4.® Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María 

Is a b e l................................................... v  . . . .  166.666
5.® Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña Ma

ría Luisa Fernanda y su familia .............  166.666
6.® Idem del Sermo. Sr. Infante D Francisco 

de Paula Antonio y sus hijos habidos en 
el matrimonio con la Infanta Doña Lui
sa Carlota............................................. ............. 291.666

7.® Idem de S. M. la Reina M adre..........................  250.000
  ____________________ 4,112.497

Sección 2.a— Cuerpos Colegisladores.
Capítulo 4.° Personal de las oficinas del Senado. 46.066

2.® Material de las mismas. Gastos ordin arios.. 21.833
3.® Personal de las oficinas del Congreso  63.446
4.® Material de las mismas. Gastos o rd in ario s .. 440.091

 ______________  571.436
Sección 3.a— Deuda pública.

D e u d a  c o n s o l id a d a .
Capítulo 3.* Intereses de la Deuda diferida al 3 por tOO. 36.417,53

4.® Resultas de ejercicios cerrados de Deuda
conso lidada............................................................ 4.259.745,66

D e u d a  a m o r t i z a b le .
8.® Intereses de la Deuda flotante del Tesoro. 961.049,53
9.® Amortización y pago de residuos de la

Deuda no consolidada..........................................  405.416,1 3
12. Idem de billetes de la Deuda del material

del Tesoro................................................................ 747.237,50
43. Idem id. da la Deuda del personal  999.986

Ejercicios cerrados.
17. Obligaciones que resulten sin  pagar por

las cuentas definitivas...............................  8.4 4 2,66
______________  4.047.665,04

Sección 4.®— Cargas de justicia.
Capítulo 4.® Cargas de justicia corrien tes—  ............................  . .  597.877,48

Sección 5.a— Clases pasivas.
Capítulo 1.® Obligaciones corrientes. .......................................  42.557.133,63

Ejercicios cerrados.
3.® Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas................................  55,17
 ___     42.557,488,80

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS M INISTERIALES.

Sección 4 .a—PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Presidencia.

Capítulo 4.® Personal.............................................................  6.332
2.® M a te ria l... .....................................................  60.000

-----------   66.332
Estadística.

3.® Personal de la Secretaría de la Comisión
central é Inspectores generales...............  42.221

4.® Material de id. id ............................................. 87.495,44
5.® Personal de las Secciones é Inspectores

provinciales....................................................  123.154,44
6.® Material de id. id .............................................  48.610
7.® Personal para trabajos geográficos  32.648,22
8.® Material de id    ........................  6.068
9.® Personal para planos parcelarios.................. 22.923

40. Material de id ......................... .........................  20.753

Ejercicios cerrados.
14 . Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo........................ 234
• _________________ 354.077,40

T o ta l de la Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros. ______ 420.409,10

Sección 2.a-MINISTERIO DE ESTADO.

iapitulo 4.® Personal de la Administración c e n tra l. . .  100.166,47
2.® Material de id ...................................................  20.000
3.® Personal del Cuerpo diplomático consu

lar.............................   47.249,99
4.® Material del mismo........................................  5.333,33
5.® Personal de la sección de Correos de Gabi

ne te   .................................................  46.769,32
6.® Material de id .................................................  500
7.® Personal del Tribunal de la Rota................. 46.833,33
8.® Material de id .................................................. 2.500
9.® Personal de las Asamblas de las Ordenes

de Cárlos III é Isabel la Católica y Ma
ría Luisa........................................................  21.583,29

40. Material de id...................................................  5.008
4 4 . Personal de la Asamblea de la Orden de

San Juan de Jerusalen...............................  8.374,98
42. Material de id ................................................... 1.833,33

43. Gastos diversos..............................................    82.428,24
4 4. Idem de los ram os productivos que ad

m in istra  el Ministerio de Estado  3.600

Ejercicios cerrados.

46. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas................................. 234.939,76

 — ____ __ 697.420,04

T o t a l  de la Sección 2.a—M inisterio de E stado ............... 6 § f .m ,0 4

Sección 3.*—MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Gracia y Justicia.
Capítulo 4.® Personal de la Secretaría del M inisterio .. 92.032,96

2.® Material de la mism a.......................... .. 20.000
3.® Personal del T ribunal Suprem o de Justicia. 4 44.4 44,48
4.® Material del m ism o....................  5.083,32
5.® Personal de las Audiencias y Juzgados .. 4.977.634,68
6 .® Material de id ...............................................  145.873,44
7.® Personal de la Dirección del Registro de la

P ro p ie d a d ....................................................  24.608,22
8 .® Material de id ..................................................    8.000
9.® Personal de la Estadística civil y crim inal. 20.138,84

40. Material de id...............................  8.333,32
41. Gastos diversos de justicia.......  8.078,27

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

12. Personal de la Cancillería........  5.332
13. Material de id..................................  208

 =--------------------------- 2.469.464,50
Obligaciones eclesiásticas.

16. Personal del Culto v Clero secular  . 8.846.065,55
47. Material de id . . . . . ' ................... 3.705.253,29
18. Personal de religiosas en clausura, sus

capellanes y sacristanes.’..........................  765.392,24
19. Material de las m ism as................................. 369 078,63
20. Personal de Tribunales y  oficinas. 65.668
2 1 . Material de id .................................  10.186
22. Cargas de justicia y otros gastos. 8.334
23. Gastos reproductivos..................... 56.000
24. Congregaciones religiosas............  11.749

Ejercicios cerrados.

26. Obligaciones que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas.................................. . .  2.848

-___:_____  4 3.8*|.544,74

T o t a l  de la Sección 3.a—Ministerio de Gracia y  Ju s tic ia .. . . .  46.309.009,21

Sección 4.a—MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR. **

Servicio general de Guerra.

Capítulo 4.® Personal de la Administración c e n tr a l . .... 375.448,44
2.® Material de id .................     77.373,99
3.® Personal del Tribunal Supremo de G uerra

y Marina y Juzgados militares*   206.993,53
4.® Material del T ribunal Supremo de Guerra

y M arina......................................................... 6.466,65
5.® Personal de Generales y Brigadieres en

cuartel y en comisiones............................ .. 720.307,62
6.® Idem del cuerpo de Estado Mayor del

ejército y Secciones-A rchivos. ......... 240.384,05
7.® Cuerpos del e jército ............................ .. 14.662.962,83
8.® Personal de Estados Mayores de p rov in 

cias y  plazas.....................   866.843,53
9.® Material de los m ism os.........................  67.038,58

40. Personal del Cuerpo adm inistrativo del
ejército  • •• 659.625,39

44. Material del mismo  .................................. 31.274,24
42. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares. 469.969,47
13. Material de Museos m ilitares.....................   18.000
4 4. Personal de Jefes y Oficiales en comisión

activa............................................ ................... 339.727
45. Idem de Inválidos y compañías fijas. 423.726,79
16. Material del establecimiento de A to ch a .. .  4.000
47 . Subsistencias m ilitares...................................  4.241.404,62
18. Utensilios.......................................... 843.259,22
49 . Vestuario y equipo............................................. 466.466
20. Remonta y m o n tu ra   .................. . 6 3 4 . 8 6 2
21. Personal do hospitales......... 253.386,67
22. Material de id .........................................   894.095,20
23. Trasportes , postas y correos m ilitares-----  4 37.032,06
24. Comisiones extraordinarias del se rv ic io ... 226 875,70
25. Personal del malei ial del e jé rc ito . ............  98.538,65
26. Material de id ...................................................  1.490.596,46
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes, ...............  432.521,54
28. Idem de presidios............................................  18.085
29. Gastos diversos...............................  ...........   . 40.553,84
30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo. 82.850,07
31. Gastos de ia qu in ta  a ..........................  37.655

-• WWW* ¿V:.

Ejercicios cerrados.

Adicional. Gastos ocasionados por la gueri a de A frica. 2.091.066,47
--------------------—  30.826.060,34

Guardia civil. • v

34. Personal de la Inspección general.................  27.400
35. Material de id .......................... ...  3.100
36. Personal de la Plana Mayor y tercios  3.505.085,34
37. Material de provisión de p i e n s o . . . ,   24.016,46
39. Idem de rem onta  ....................................   15.390

 . --------------  3.574.691,80
Ultramar.

42. Personal de la Dirección general de Ul
tram ar.............................................................  70.002,78

43. Material de id ...............................................................  11.666
44. Personal del Archivo general de In d ia s .. .  4.861
45. Material de id    666 , ' _

  ----------
T o t a l  de la Sección 4.a—Ministerio de la G u e rra .. . . .............. 34.4*T.94í;rt

Sección 5.a—MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 1.® Personal de la Administración c e n tra l.. . .  106.080
2.® Material de la Junta consultiva , Direccio

nes y Secretaría del M inisterio .. . . . . . .  30.000
3.® Personal del cuerpo general de la Armada,

sus auxiliares y el a d m in is tra tiv o .... i .234.840,40
4.® Material del cuerpo de artillería é in fan te

ría de Marina, de las compañías de invá- . ...... . . .  • ••
lidos y cuerpo eclesiástico.........................  215.498,83

5.® Personal de las oficinas de los departa
m entos...........................................   38.790,02 ‘

6 .® Material de las m ism as...................................  39.094,24
7.® Personal de tercios navales  . 386.791,56
8.® Material de id ....................    55.074,53 '
9.® Personal de a rsen a le s .  ...............................  1.533.168,69 '•

10. Material de id............................. .......... ............  4.426.644,51
41. Personal de buques de guerra y guarda- ,

costas...............................................................  998.4 58,06
42. Material de id .....................................  1.495.356,97
43. Personal de establecimientos c ien tíficos.. .  417.358 53
45. Idem de Juzgados.i  ..............     60.863,86
16. Gastos diversos..................     31.498,38
17. Personal de hospitales.................................... 185
48, Material de id......................................................  86.062,55

. . r
Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena 

el Ministerio de Marina.

49. Gastos de los mismos ramos. ....................  37.212,18

Ejercicios cerrados.

21. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas  ...............  782,33

 - ------------- — . .... ,
T o t a l  de la Sección 5.a—-Ministerio de M arina.........................  7.8»93.(|5$,§*

Skccjon 6.*—MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 5  ------

Servicio general de Gobernación.
Capitulo 4.® Personal de la Secretaría del M inisterio.. .  239.148,44

2 .® Material de la m ism a.................................................  43.750
3 .® Personal del Consejo de E stado ... ................ 221.208,14
4.® Material de id ...............................................................  10.000
5.® Personal de Gobiernos de provincia  413.650,57
6.® Material de id..................................................  109 950,45
7.® Personal de Vigilancia.................................... 657.996,80
8 .® Material de i d . .................................................  145.187,51 .
9.® ídem de la Guardia c iv il................... ............ .. 4 00.322,39

40. Personal de Beneficencia.................................. 6.123
14. Material de id .....................     278.498
12. Personal de Policía san itaria .......................... 89.617,91
13. Material de id ....................................  .............  42.416
44. Personal de Establecimientos penales  4 36.012,03 -
45. Material de id......................................................  4.132.374,64
16, Personal de telégrafos....................................... 772.643,44
47. Material de id . . .....................................  221.986,42
18. Personal administrativo del Teatro R ea l.. .  4.416,64 ‘ •
49. Material de id......................................................  666,66 ,
2 0 . Personal de la Fiscalía de im prenta  10.081
22. Idem de la Jun ta  consultiva de Policía

urbana y edificios públicos........................ 11.374,95
23. Materia! de id ...................................    10.869,33



Ejercicios cerrados.

25. Obligaciones que resulten sin  pagar por
las cuentas definitivas.......................... .. H 3.650,08

 _______  4.771.643,11

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de la Gobernado71 •

316. Personal de la Im prenta N acional.. .  t . . .  16.649,94
27. Material de id................. ..................................  103.315,73
28. Personal de Visitas y Establecimientos pe-

n a le s . . .   .........................................  10.999,97
29. Material de id................................................. 17.401,52
3ÓV Personal de Correos.......................................  581.131 *73
31. Material de id ................................. 1.947.749,33

 -------------------  2.677.248,22

T otal de la Sección 6.*—M inisterio de la G obernación  7.448.891,33

Sección 7.a—MINISTERIO DE FOMENTO. ’

Servicio general.

Capítulo 1.9 Personal de la Administración cen tral  196.160
2. Material de id .............................. .......................  36.5C0
3.9 Personal de la Adm inistración p rov incia l.. 188.470
4.a Material de id ....................................................... 25.731

-------------------------  446.861
Agricultura , Industria  y Comercio.

6.9 Personal de Agricultura y  del ram o de
Montes.............................................................  141.009

7.9 Material de id ................ ................................... 161.448,98
8.9 Personal del ramo de Minas.....  166.922,33
9.# Material de id. y para fomento de la in 

dustria..    15.347,44
401 Personal de Comercio...............................   24.668
41. Material de id....................................................... 3.456
42. Gastos generales indeterm inados...................  4.332

------------------------   517.483,75
Instrucción pública.

45. Personal del Real Consejo de Instrucción
p ú b lic a . . ........................................................  20.330

46. Idem de prim era en señ an za .,........................ 49.763
47. Material de id .....................................................   26.619
48. Personal del Colegio de Sordo-mudos y

c i e g o s . . . . . ....................................................  9.058
49. Material de id.....................................................  32.875
20. Personal de segunda enseñanza..................... 188.540
24. Material de id....................................................   8.833
22. Personal de enseñanza superior profesio

n a l  .........................................................  954.698,57
2 3 ,,  Material de id ...................................................  159.439,74
24. Personal de corporaciones y establecim ien-

tos científicos y literarios..................... .. . 132.647
25. Material de id.................   47.680
26. Gastos generales para fomento de las letras

Y a rte s ..................................   72.840
*------------------------- 4.673.323,31

Obras públicas.
30. Personal de obras públicas........................... 788.140,17
31. Material de id ...................................................  204 435 26
32. Idem de carreteras............................................
33. Idem de obligaciones fijas por obras co n - 865.392,01

cluidas..............................................................  422.598,34
34. Personal de ferro-carriles.... 67.303,65
35. Material de id .........................   23.840*99
36. Personal de riegos...............................................    1.000*
37. Material de canales.................. ........................  66.395,48
38. Personal de puertos, faros y boyas    79.727
39. Material de id ...................................................... 55.348,20

Ejercicios cerrados.
41. Obligaciones que resulten sin pagar por las '

cuentas definitivas.......................................  1.830
-  _ ■ --------------- !______  2.276.014,40
Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de Fomento.
42. Material de Instrucción pública..................... 469,60
43. Idem de Obras públicas.................................... 199.174,82
44. Idem del Boletín oficial y  demás publica

ciones del M inisterio........................   7.628
45. Idem de gastos de administración de fincas. 3.261,66

----------------------------------------M0-S34,08

T otal de la Sección 7.a—Ministerio de Fom ento......................  5.123.913,24

Sección 8.a—MINISTERIO DE HACIENDA.

Servido general de Hacienda.
Capítulo I.9 Personal de la Secretaría del M in isterio .. .  82.916,40

2.9 Material de id .................... 22.200*
3.9 Personal del T ribunal de Cuentas del

Reino....................................  260.990,65
4. Material de id ....................  11.666
5.9 Personal de la Dirección general del Teso

ro y sus dependencias.................................. 353.859,46

6 0 M aterial de id ................................   65.407,74
7.a Gastos eventuales del Tesoro público  942.304,87
8 .° Personal de la Dirección general de Conta

bilidad y sus dependencias.......................  466.543,32
9.9 Material de id ..................................................... 38.424,20

10. Gastos eventuales del ramo de Contabilidad. 22.258,02
11. Personal de la Caja general de D epósitos.. 46.999,78
12. Material de id ....................................................  12.564,52
13. Personal de las dependencias de la Deuda

pública  ................................................ 4 88.690,93
4 4. Idem dé las comisiones de Lóndres y París . 16.000
17. Gastos eventuales de la Deuda púb lica   20.558,20
18. Personal de la Jun ta  de Clases p as iv as .. .  m  52.627,51
4 9. Material de id ................................................................  4.166
2 0 . Personal de la Asesoría y  Juzgados de Ha

cienda............................................................... 408.104,03
24. Material de id....................................................... 4 4.324,14
2 2 . Gastos diversos...................................................  83.265,58
„  J    2.810.868,32
Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

25. Personal de la Administración c e n tra l . . . .  318.744,49
26. Material de id ............................. .......................  31.416
27. Personal de visitas de las contribuciones y

rentas públicas.............................................  25.333,30
28. Material de id .....................................................  34.746,59
29. Personal de la Administración provincial. 4.576.095,88
30. Material y gastos eventuales de la misma.. 4 39.046,72
31. Asignaciones de Investigadores de la con-

tribucion industrial y de comercio  41.474,79
32. Gastos de recaudación del derecho y regis

tro de h ipotecas.........................   46.584,59
33. Personal del impuesto de minas.................... 21.664,21
34. Material de id .....................................................  4.324,24
35. Personal del im puesto de consum os  237.248,65
36. Material de id.....................................................  64.003,95
37. Gastos de adm inistración , escritorio y

premios del Boletín oficial y demás pu
blicaciones de Hacienda. ....................  2.074,23

38. Personal de la Fábrica de papel sellado.. .  4 6.047,12
39. Material de id ..................................................... 50.483,68
40. Portes de papel sellado y premios de ex -

pendicion...................................................   .. 61.154,87
44. Gastos diversos..................................................  93.255,27
42. Personal de las Fábricas de tabacos  141.318
43. Material de id .....................................................  6.444.936,01
44. Por tes y fletes de tabacos y premios de

expendicion. ................................................ 2.499.822,82
45. Personal de salinas........................................... 129.492,86
46. Material de id ....................................................  190.707,83
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l . . . .  44.077,77
48. Material de la adm inistración de sa l  2.117.235,47
49. Personal de la fabricación de pólvora  70.046,44
50. Material de id..............................................  1.113.081,96
51. Personal de la administración de pólvora.. 874,99
52. Material de id .....................................................  193.407,86
53. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de Loterías.........................  71.816,47
54. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores de L oterías..............................  360.184,64
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros

de Loterías . ................................   65.730,50
56. Personal de las Casas de Moneda, cobrería

y departamento del grabado.................... 76.744,69
57. Material de las mismas  ......................  150.416,78
58. Personal del giro m útuo del Tesoro  4.874,96
59. Material de id   ...................................  85.072,78
60. Personal de las minas del Estado................  83.771,29
61. Material de las mismas.................................... 1.010.412,99
62. Gastos de administración de los bienes del

Estado y de secuestros..............................  514.532,94
63. Personal del cuerpo de Carabineros  3.991.830,93
64. Idem del resguardo de puertos....................  160.586,22
65. Material del cuerpo de Carabineros  36.976,35
6 6 . Idem del resguardo de puertos....................  3.876,42
67. Perscftial del resguardo especial de con

sumos....................... / ....................................  498.232,34
68 .  Material de id .................................................... 9.129,42
69. Personal del resguardo especial de sales y

pólvoras.........................................................  383.031,36

Ejercicios cerrados.
71. Obligaciones que resulten sin pagar por las

cuentas definitivas....................................... 99.813,68
 ------------------  23.009.734,75

Minoración de ingresos.
72. Devolución de ingresos de ejercicios cer

rad o s ............................................................... 4 31.911,23
73. Ganancias de la lotería primitiva y m o

derna................................................................ 6.111.662
74. Premios á aprehensores y denunciadores.. 21 .211,86
75. Prim as é indemnizaciones y descuento de

pagarés de A duanas................................... 130.641,74

Ejercicios cerrados.
75. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas.........................................  2.968
-------------------------  6.398.394,83

T o ta l de la Sección 8 .a—Ministerio de Hacienda  32.218.997,90

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Gastos afectas al producto de las ventas de bienes nacionales.
Capítulo 1.a Devolución de ingresos de.ejercicios.cer

r a d o s . . . . . . . . . ...................   406.423,78
2.9 Gastos especiales de ven tas ....................................   * 47.539,83
3.° Billetes del Tesoro de la emisión de 230

millones del anticipo decretado en 19 
de Mayo de 4 854 , recibidos en pago de 
bienes vendidos y procedentes de la ley
de 1.° de Abril de 1859...... 271.330,26

 ------------  524.993,87
Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes 

de 1.° de Abril de 4859 y de l  de Abril de 4861.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 6.9 Servicio del M inisterio..................................... 54.000
7 9 Obligaciones eclesiásticas.......  49.408,31

________________  103.408,31
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.9 Material de artillería......................................... 1.800.000
9.9 Idem de ingenieros...........................................  700.000

-------------------------  2.500.000
MINISTERIO DE MARINA.

C ap itu ló lo . Fomento de arsenales......... 2.297.640,64
41. Idem de buques........................... 3.471.140,53

___________  5.768.781,44
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adicional. Cables y líneas telegráficas...........................  6.624,99
 ______    6.624,99

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capítulo 14. Material de carreteras de prim er ó rd e n . . 5.535.760,47

45. Idem id. de segundo id...................................  1.490.797,85
46. Idem id. de tercero id...................................... 4.069.408,79
17. Aprovechamiento de aguas..............................  20.727
48. Navegación m arítim a...................  1.548,769,89
49. Construcciones civiles................. 5.542.299,81

____________ „___  45.147.763,51
MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios , adquisición y
establecimiento de m áquinas en las fá
bricas y minas del Estado........................  . .  369.000

Ferro-carriles.
24. Estudios de ferro-carriles...........................................  . .  40.652

Ejercicios cerrados de los créditos no procedentes de las leyes 
de 4.9 de Abril de 4859 y  7 de Abril de 1861.

26. Obligaciones que resu lten  sin pagar por las
cuentas definitivas  . .  304.343,33

Minoración de ingresos del presupuesto extraordinario.
Descuento de plazos de ventas de bienes 

nacionales...........................................  •• 764.045,10

Total por presupuesto ex trao rd inario ...........................  25.493.642,25

RESUMEN.

Obligaciones generales del Estado.
Sección 1 / —Casa Real..................................   4.4 42.497

  2.a—Cuerpos Colegisladores    57 .436
  3.a—Deuda pública ............................. 4.047.665,01
 * 4.a—Cargas de ju s tic ia ...................... 597.877,48
  5.a—Clases pasivas............................. 42.557.188,80

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
Sección 4 .a—Presidencia del Consejo de Mi

n is tro s....................................... 420.409,10
  2.a—Ministerio de E s tad o .. ........... 597.120,04
  3.a—Idem de Gracia y  Ju s tic ia .. . .  16.300.009,21
  4.a—Idem de la G uerra.....................  34.487.947,89
  5.a—Idem de Marina..........................  7.893.050,64
  6.a—Idem de la G obernación  7.448.891,33
  7.a—Idem de Fomento........................  5.423.913,24
  8.a—Idem de Hacienda......................  32.218.997,90

Sum a................................................... 426.377.003,64
Presupuesto ex trao rd inario .........................  25.493.642,25

Total satisfecho por el presupuesto de 4862. 154.870.645,89

RECAPITULACION.
Total satisfecho por el presupuesto de 4861...................................  66.248.824,02
Idem id. de 4862.........................................        454.870.615,89

Total general. . . . . ..................................... 248.4 49.436,91

NOTA. El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exám en de las 
cuentas en que se funda.

Madrid 3 de Mayo de 4862.™El segundo Jefe, Estéban M artinez .«V .9 B.a«*El Director gene
r a l ,  Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ca j a  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

E stado de las operaciones verificadas el domingo 11 de Mayo 
de 4862.

INGRESOS.____________________

Número Nuevos Total 
Rs. vn. de de

imposiciones imponentes, imponentes.

En las seccio
nes de la P la
za de las Des
calzas ( Monte
de P ied ad ).... 128.356 2.042 101 2.143

En la de la calle 
d*4* Redondi
lla (A silo  de 
NuesJrasSefio- 
ra  dg ia A sun
ción).  21.658 455 2 457

En la de la calle 
de Fuencarral
(Hospicio)  20.131 309 20 329

Totales. .  470.145 2.806 423 2.929

REINTEGROS._________ _ _

Número Idem Total
Rs. Vn. de pagos por número de

saldo. i  cuenta. pagos.

En la sección 4.a 
Plaza del as Des* 
calzas ( Monte
de P iedad).. . .  479.809,84 401 27 428

El D irector de sem an a , Marqués del Socorro.

C a p i t a n ía  g e n e r a l  
d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  m a r i n a  d e  C a r ta g e n a .

El Capitán general del departam ento de m arina de 
Cartagena , Presidente de su Junta económica &c. &c.

Hace saber que no habiendo tenido efecto , por falta 
de licitadores, el remate celebrado en 30 de Abril ú lti
mo para la adquisición por convenio de los géneros y 
efectos para utensilios de capilla y adornos de cámara 
que son necesarios en el almacén general de este arsenal 
en térm ino de un  año, y se señalan en notas unidas al 
pliego de condiciones que con el de precios y modelo de 
proposición se hallan de manifiesto en la Escribanía prin 
cipal de Marina de esta capital para noticia de los licita
dores, ha acordado la mencionada Junta sacar nueva
mente á pública licitación este convenio, para cuyo acto 
está señalada la mañana del 24 del corriente y hora de 
las doce ante la propia corporación, adonde podrán acu
d ir los licitadores.

Cartagena 7 de Mayo de 1862. <== Antonio Estrada.™  
Por mandado de S. E . , José María de Tapia. 2531

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntó de su dueño y en virtud de providencia del se

ñor D. Pedro Borrajo de la Bandera, Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, refrendada por el Es
cribano de su número D. Manuel Caldeiro, se saca á pública su
basta una posesión cercada, titulada Nuestra Señora de las Mer
cedes, sita en la inmediata villa de Pinto, de 11 fanegas próxi
mamente de cabida, con huerta, jardín, árboles frutales y de 
sombra, tres norias, estanques, fuentes, casas principales y acce
sorias, co rra l, palomar y dem ás, tasada en 438.724 rs. á rebajar 
cargas.

Para su remate se ha señalado el dia 42 de Mayo próximo, 
á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Ju ez , sita 
en el piso bajo de la territorial, en cuyo acto se admitirán las 
proposiciones qne se hicieren. 2293—4

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—La recepción del Académico Sr. D. Anto 
nio García Gutiérrez en la Real Española , que habíamos 
anunciado, se celebró ayer con la solemnidad acostum
brada en tales actos y concurrencia num erosa y escogida. 
La poesía vulgar castellana ha sido el tema que el Sr. Gar
cía Gutiérrez ha desarrollado con erudición é ingenioso 
artificio en su bien escrito discurso, que la concurrencia 
oyó con señaladas muestras de atención y complacencia, 
las mismas de que fué objeto el Sr. Ferrer del Rio al leer 
su contestación al discurso del nuevo académico.

Cuando la abundancia de original nos lo permita, ten 
drán  ocasión nuestros lectores de juzgar del mérito y 
bellezas de ambos escritos.

 ------- Estado sanitario.—Dominada la última semana del
corriente mes por los vientos más ó ménos suaves del 
S u r, del Sud-Este y del S ud -O este , ha sido bastan
te tem plada, no escaseando los celajes, las n u b e s , los 
nubarrones y algunas ligeras lloviznas. Así la tempera
tura como la presión atm osférica, revelada en el b a ró 
metro y estado hidrométrico, fueron con corta d iferen
cia los mismos que en el último setenario.

Las consecuencias inevitables de estas vicisitudes a t
mosféricas han sido que continúan las afecciones que lle
van por sello el predominio catarral inflamatorio en al
gunos individuos, acompañado del reum ático, según la 
predisposición y susceptibilidad de aquellos.

Así es que continuaron las calenturas catarrales y 
gástricas; las ronqueras y  to ses, nerviosas algunas de 
ellas; los catarros ; los reum as; las pleuresías; íos dolo
res en diversos puntos de la econom ía, simplemente a r
ticulares en unos , reum áticos y nerviosos en otros. Con
tinuaron observándose las interm itentes de todos tipos, 
marcándose varias de e lla s , con particularidad en los n i
ños , con síntomas nerviosos más ó ménos graves. Se han

observado algunos cólicos, flujos sanguíneos y alguna 
que otra pulmonía ó congestión cerebral. Ultimamente, 
aunque en menor núm ero, se han presentado algunos e n 
fermos con estom atitis, flemones en la mucosa bucal y 
mem brana g ing ival, erisipelas y anginas.

La mortandad no excede á la observada otros años por 
este tiempo. [Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

LA L E Y  HIPOTECARÍA , COMENTADA Y CONCOR- 
dada con la legislación anterior española y extranjera, pre
cedida de una introducción histórica y seguida de un 
Diccionario y Formularios para su más fácil aplicación, 
por D. Pedro Gómez de la Serna.

Comienza la obra con una introducción histórica, k la 
que s ig u en , como prolegómenos de la ley, los motivos en 
que se funda , su denominación y su método.

Desde aquí se divide la obra en dos p a rte s , destinada 
la prim era á los comentarios y concordancias, y la se
gunda al Diccionario y  Formularios.

En los comentarios se examina cada artículo bajo los 
diferentes aspectos á que se presta en el órden científico 
y en el terreno práctico. Al pié del comentario de cada 
artículo está la legislación anterior sobre el mismo p u n 
to, y este estudio se completa con el de la legislación ex
tranjera , de la mayor parte de los Estados de Europa y 
de algunos de América.

La segunda parte de la obra está destinada exclusi
vam ente á satisfacer las necesidades de la práctica.

En el Diccionario se ponen en cada artículo ó palabra 
el texto de las disposiciones á él referen tes , y al final de 
cada uno de los artículos se ponen los formularios, no so
lo de las escrituras y asientos del registro , sino también 
de los actos judiciales que á él se refieren, con toda la ex 
tensión que exige la novedad de la materia.

Para dar m ayor celeridad á esta publicación se están 
im primiendo sim ultáneam ente las dos partes de la obra, 
y se alternan las entregas de la una con las de la otra.

Cada entrega de ocho pliegos en 4.* prolongado cues la 
en Madrid por suscricion 5 r s . , y en provincias 6 , fran  -  
ca de porte.

Manual de desamortización civil y eclesiástica.—Segunda 
edición, corregida y  considerablemente aum entada por 
D. José Reus.

Esta interesante obra, recomendada en circular de 20 
de Febrero de 4 862 á todos los empleados de su ram o po r 
el Sr. Director general de Propiedades y Derechos del 
Estado, se halla dividida en tres partes: la prim era co m - 
prende la discusión de la ley de 4.° de Mayo de 1855, to 
das las léyes , reglamentos é instrucciones generales dic
tadas para la reforma ó planteamiento de aquella, las le
yes, decretos, Reales órdenes y circulares publicadas hasta 
la suspensión de las leyes de desam ortización, unas ta
blas de capitalización, los form ularios de expedientes y la 
estadística de los bienes desam ortizados: la segunda com
prende las disposiciones legislativas dictadas durante el 
período de suspensión de las leyes desam ortizadoras; y 
la tercera, desde el decreto de 2 de Octubre de 4858, que 
las restableció, hasta el dia.

Se vende al módico precio de 26 rs. en Madrid y 30 
en  provincias, franco de porte.

Jurisprudencia civil.—Colección completa de las sen
tencias dictadas por el T ribunal Supremo de Justicia en 
recursos de n u lid a d , casación é injusticia notoria y en 
materia de competencias desde la organización de aque
llos en 1838 hasta fin de 1861 , con un índice cronológi
co y un  repertorio alfabético de las cuestiones y puntos 
de derecho que en unos y otras se resuelven , publicada 
por los Directores de la Revista. La importancia de esta 
colección, así como las ventajas que de ella obtienen las 
clases todas consagradas al foro, están y a  generalmente 
reconocidas. Consta de seis tomos; su precio 100 rs. en Ma
drid y 124 en provincias, franco el porte. El precio de 
los tomos sueltos es 20 rs. por cada uno de los cuatro 
prim eros, y 28 rs. pbr el quinto ó sexto. Está en prensa 
el tomo 7.°, que ha comenzado en Enero de 1862.

Estas obras se hallan de venta en la administraeiott 
de la Revista, calle de la Encomienda , núm . 19 , eq Bta- 
d r id , y en casa de los corresponsales de la empresa.

SANTO DEL DIA.

Nuestra Señora de los Desamparados y  Santo Domingo 
de la Calzada.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de M on- 
serrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 41 de Mayo de 1862. 
i timnr *í *=-■■:  , - .....— — r '.-.--ai-......— ■■■■■ >

BAróMetro Trapera- Tempera- .
i fefcteídoiO0 tura en tura en gr»- DI™**1™ ESTADO DEL

H O R a S T  Y  grado* dos centí- del viento. CIELO.
-Irte. Reaumnr. grado*.

6 m .. . 703,79 7a,7 99,6 E. N. E . . D espej.\ .

9 m . . 704,99 4 49,5 4 4a,4 N. N. E,. Idem.

42   705,09 4 3a,8 479,3 N A lg.'nube

3 1 . . . .  704,94 14*8 48a,5 N Idem.

6 t . . . 704,86 44a,5 189,1 N Cási desp.

9 n . . .  705,47 41a,0 43a,7 0. N. O . . Alg.a nubi

Temperatura máxima del dia  4 6°,5 20a,6

Tem peratura máxima al sol  24a,2 30a,2

Tem peratura mínima del dia  6a,3 7a,9

Evaporación en las 24 horas. 5,0 milímetros. 

Uuvia en las 24 horas  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Mayo á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- t r o ^ O^y Tempera* Dirección Estado Estado

iT n A n w c  ,al, nÍTel tura. Tiento de la mar.LIDADKS. del mar. vienw. ciei0>

M adrid ... 761,4 44a,4 N.N.E. Despejado.. »
Barcelona. 757,5 46a,5 O este. C u b ie rto .. »
Palma  758,2 19a,6 N.N.E. Cási cub.a.. Tranquila.
A licante.. 759,5 47a,2 S. O ... Nubes. . . .  Peq.a oleaje.
S. Fernan
do á la s7 h 762,4 13a,6 N.N.O. Cási desp.9. Picada.

O p o rto ... 766,5 14a,1 Idem .. V apores.. . ‘Péq.aoleaje.
Bilbao . . .  762,6 43a,3 N. O . . C .\ lluvia. Tranquila.
Santiago.. 764,9 14a,4 O.S.O. Nubes  *
Granada.. 761,2 45a,5 N.N.O. Cási desp .\ »
Salamanca 760,8 42\1 N orte. Nubes  »
O viedo ... 764,1 43a,0 N.N.E. C ubierto. . »
B ú rg o s ... 765,0 41a,9 N.N.O. Idem  »

A las ocho de la mañana.

Marsella.. 757,6 45a,9 N orte. C u b ie rto .. En calma.

B ayona... » 13a,4 O este. L luv ia .. . .  De leva.

Brest  759,7 40a,7 N. O . . Nubes [Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 de 
Mayo de 4 862 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES, «ido i  0° g r . d o i  del
y al nivel centigra viento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unquerque  765,6. 48a,2. S. E ... Despejado.
París.........................  764,7. 4 9°,3. E. S. E. Idem.
Bayona........................  » 20a,0. E Idem.
Lyon  ...........  765,9. 17a,5. O Idem.
Bruselas................... 766,2. 22a,3. S Idem.
Viena .............  763,5. 46a,0. S. E ... Sereno.
T u rin .......................  767,3. -46a,0. S Idem.
R o m a . . . . , .............  765,2. 45°,4. N Despejado.
Florencia.. . . . . .  764,8. 4 4a,5. N. O . . Sereno.
San Petersburgo.. 769,6. 4a,2. Calma. Nublado.
C onstantinopla.. .  759,8. 12*,0. S. O .. .  Idem.
Stockolmo  » e » »
Copenhague.  771,7. 7a,6. E . . . . .  Sereno.
G reenw ich   » » p »
Leipzie:.....................  770,1 .1 42a,4. E [Despejado.

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia po r la Interven

ción da Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
dos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.802 fanegas de trigo.
3.406 arrobas de harina de id.
6.773 arrobas de carbón.

110 vacas, que componen 48.713 libras de peso.
554 carnero s, que hacen 4 4.899 libras de peso.
220 corderos, que hacen 6.4 43 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 50 */% á 57 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero , á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 92 rs . a rro b a , y  de 38 ¿ 48 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 92 á 96 rs. a rro b a , y  de 34 á 36 

cuartos libra.
Jam ó n , de 410 ¿ 4 44 rs. a rro b a , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 66 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino dé 36 á 42 rs . a r ro b a , y de 12 á 44 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 43 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs . a rro b a , y de 10 á  46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 25 á 30 rs . a rro b a , y de 10 á  42 cuartos 

libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 20 rs. a rro b a , y de 8 á 40 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs . a rroba , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rroba , y  de 2 á t j / í  cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 29 á 30 rs . fanega.
A lgarroba, á 44 J4 rs . id.
Trigo vendido  816 fanegas.
Quedan por v e n d e r .» 908 id.

Precio m áxim o  59.
Idem mínimo................ 48.
Idem m edio..................  53,52.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 4 4 de Mayo de 4 862. «—El Alfcalde-Gorregidor,

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 6 de Mayo.— In terior, 48-50.—Diferida, 43-25

Amsterdam  6 de Mayo. — In te rio r, 48 4 3/4 6.— Diferi
da, 4 3 5 /8 .

i

Francfort 6 de Mayo. — In terio r, 48 5/ 8. — Diferida 
43 1/2.

Lóndres $ de Mayo.— In te rio r , 53 4/8.

ESPECTACULOS-

T eatro  del Pr ín c ipe . — A las ocho y  media de la no 
che.—  Función 11.a de abono , en la que tomará parte 
la Sra. Santoni. — La mancha de sangre. — La viuda de 
la Camelia, comedia en un  acto.

T eatro d e  la Za rzuela . — A las ocho y  media de la 
noche.— El duende—El juicio final.—El padre de m i mujer.

N ota . Mañana se e jecu ta rá , á beneficio del p rim er 
tenor D. Manuel Sanz, la zarzuela ¡ Por un inglés!— Una 
vieja. — La canción española Las ventas de Cárdenas.—  
Buenas noches, Sr. D. Simón.

T eatro d el Circo.— N o se ha  re c ib id o  e l a n u n c io .

T eatro  de Variedades. — A las ocho y media de 1* 
noche.—Ultima representación de la comedia en tnes ac
tos titulada La cruz del matrimonio. — Baile*— Trapi
sondas por bondad, comedia en un  acto.

T e a t r o  d e  N o v ed ad e s .—No se  ha r e c ib id o  e l anuncio.


